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Pfgsiliesíia i¡31 Csosejo ¡le Mieiih'ES
Par/e Ofíc/a/

Sü Majestad el Rey don Al
fonso XXII (q. D. g.}, Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 3 de enero.

Gobierno Civ/i
3230

CIRCULAR
Habietdo desaparecido del 

domicilio paterno en Castro- 
viejo, el joven Serafín Herre
ros Ceniceros, de 21 años de 
edad, viste pantalón y chaque
ta de pana color café, altura 
l‘57O, sin señas particulares, 
encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agente.? 
de la autoridad procedan a la 
busca del mencionado joven y 
caso de ser habido, lo pongan 
a disposición de sus padres en 
la citada villa de Castroviejo.

Logroño, 31 de diciembre 
de 1926.

El Gobernador, 
Juan Fabiani Díaz de Cabría

Junta centrai de transportes 
mecánicos rodados

1 '}

Habiendo sido concedida de
finitivamente por la Junta 
General de Transportes, en su 
sesión de 26 de noviembre de 
1926, la exclusiva por veinte 
años para el transporte de via
jeros y correspondencia públi
ca a don Juan Martínez Or- í

maechea eu la línea de Logro- | Gregorio Castillo para colocar mi 
ño a Montenegro do Cameros
con hijuela de Villanueva a 
Ortigosa de Cameros, de con
formidad con los preceptos del 
Real decreto de 4 de julio de 
1924 y de su Reglamento de 
aplicación de 11 de diciembre 
siguiente, se hace público para 

?

conocimiento general, confor
me a lo prevenido en el artícu
lo 60 del mencionado Regla
mento.

Madrid, 30 de diciembre de 
1926.

El Vocal Secretario,
Jaime Sánchez Horcajada

AYUNTAMIENTO DE HARD 
3225

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión permanen
te, en las sesione.s celtíbradas du
rante el mes de Noviembre último, 
para su publicación oficial.

Sesión del día 2
Se aprueba el acta de la anterior.
Se acuerda adquirir, por con

curso, una báscula para pesar, de 
alcance de 2o.ooo[kilos.

Se acuerda sacar a subasta la 
construcción de veinte fosas en el 
cementerio.

Se aprueba un informe del ar
quitecto municipal, sobre reformas 
necesarias en la casa n.® ii de 
calle de la Vega.

Se acuerda cooperar para 
construcción del monumento 
Exemo. Sr. Marqués de Estella.

!a

la

Se autoriza a don Manuel Cere- 
zuela, para construir un nicho so
bre la fosa n.° 55 de la calle de 
San Millán, en el cementerio.

Se acuerda enviar un telegrama 
de pésame al cónsul de Cuba, con 
motivo de las desgracias origina
das por el ciclón.

Sesión del día 9
Se aprueba el acta de la anterior.
Se autoriza a los vecinos don 

Marcelino Alonso, don Basilio IJre- 
cho, don Cesáreo Campo y don 
Gregorio Ramírez, para llevar a 
cabo las obras de reforma que tie
nen solicitadas, y asimismo a don 

radores en una casa de su propie
dad.

Pasa a informe del subdelegado 
de medicina, una instancia sobre 
traslado de restos mortales, y a la 
Comisión de Policía y Obras, otra 
instancia sobre la instalación de un 
surtidor de gasolina.

Se concede socorro de lactancia 
a los vecinos Dionisio García y 
Manuel Ruiz.

Se aprueban cinco informes de 
la Comisión de Policía, sobre aco
metidas de desagüe, apertura de 
una herrería, adquisición de rótu
los par¿t calles, un solar en la cá
lle de San Roque y construcción 
de una alcantarilla en la calle de 
la Granada.

Se aprueba una relación de cuen
tas por diferentes sei vicios por Ad
ministración.

Se aprueba el proyecto de un 
presupue to extraordinario de un 
millón de pesetas, acordándose ex
ponerlo al público y anunciarlo en 
el «Boletín Oficial». í Eléctrica Vasco-Alavesa, sobre co- 

Se acuerda adquirir tres capotes f 
7y gorras, para varios empleados 

municipales. 

Sesión del día 16 ¡
Se aprueba el acta de la anterior. ; 
Se autoriza a don Sebastián Sa- 

rasóla para derribar y reconstruir y 
unos muros. j

Se concede socorro de lactctncia 
a los vecinos Federico Ruiz y Ana > 
Casas. I

Se autoriza a don Bonifacio Del-
monte, para revocar una fachada.

Se acuerda sac.ir a sub.asta la 
construcción de una alcantarilla, 
en la Avenida de la Vega.

Se aprueba una relación de jor
nales a los obreros que trabajaron 
en la extinción del incendio ocu
rrido en la calle de Villabona.

Se aprueba el extracto de acuer
dos del mes de octubre, a los efec
tos de su publicación.

Se concede licencia, para ausen
tarse unos días, al teniente alcalde 
señor García Medina.

Sesión del día 23
Se aprueba el acta de la anterior.
Pasa a informe de la Comisión 

i de Policía, una instancia solicitan- 
í do una parcela en arriendo. 
j Se concede socorro de lactancia 
5 al vecino Jaime Apellániz.
5 Se aprueba un informe de la Co- 
i misión de Hacienda, sobre adqui- 
3 sición de una báscula.

Se acuerda someter a la resolu
ción del Ayuntamiento pleno, una 
del tribunal económico adminis- 

! trativo provincial, relacionada con 
’ la Sociedad general azucarera de

i 
ü

?

España, sobre exacción del arbi
trio de pesas y medidas, en lo que 
afecta a la remolacha.

Se acuerda acusar recibo de un 
oficio del presidente del antedicho 
tribunal, reclamando un expedien
te del acto administrativo recurri
do por dicha Sociedad general 
azucarera.

Pasa a informe de la Comisión 
de Régimen interior, una proposi
ción referente a jubilación de em
pleados por causa de edad.

i

Sesión del día 30

Se aprueba el acta de la anterior.
Pasa a informe de la Comisión 

de Policía, una instancia de la 

locación de un trasformador, y a 
la Comisión de Festejos, otra ins
tancia solicitando una 
músico de primera, en 
municipal.

Se concede socorro de 

plaza de 
la Banda

líictancia
a los vecinos Clemente Rodríguez, 
Dámaso Castro y Piloteo López.

Pasa a la Comisión del ramo, 
una instancia solicitando una par
cela.

Se autoriza a don Jacinto Caño, 
para revocar la fachada de su casa.

Se aprueban cuatro informes de 
la Comisión de Régimen interior: 
uno de referente a la plaza de in
terventor municipal, dotada con

7 6.000 pesetas anuales. Otro refe- 
rente a jubilaciones de empleados 
por causa de edad. Otro respecto 

Î a la plaza de administrador de 
I Consumos, y el último, referente 

a la creación de una plaza de vigi
lante deJConsumos, con el haber de 
1.460 pesetas anuales.

Se aprueba, tras algunas varian
tes necesarias, el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año de 
1927, que nivelado en sus dos sec- 
cciones, asciende a 408.069*91 pe
setas, acordándose hacerlo público 
por medio del «Boletín Oficial>, 
para luego ser sometido a la apro
bación definitiva del Ayuntamien
to pleno.

Se acuerda elevar a escritura 
J pública, el contrato de arrenda- 
i miento del edificio en que ha de 

instalarse la Subdelegación de Ha- 
Q cienda, en esta población.
I Se acuerda facultar a la Comi

sión de Festejos, para adquirir tres
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instrumentos de música con des
tino a !a Danda Municipal.

Haro, 27 diciembre de I926.—
El Alcalde, Enrique Ugal- 

de; El Secretario, Lorenzo Del
gado.

Presentado en sesión de ayer el 
precedente extracto, fué aprobado; 
acordándose remitirlo a la supe
rioridad, a los efectos de su publi
cación oficial.

Haro, 29 diciembre de 1926.— 
V.” B.”, El Alcalde, Enrique Ugal- 
de; El Secretario, Lorenzo Del
gado.

RINCON DE SOTO

i42i
Extrsoto, que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo se
gundo del Reglamento de Secre
tarios de Ayuntamiento, Interven
tores de fondos y empleados mu
nicipales, forma el Secretario que 
suscribo de los acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento pleno en 
e’ segundo cuatrimestre del año 
d ) ¡924 a 25 que se remite al se
ñor Gober i ador Civil de la pro- 
vinoia para su inserción en el Bo
letín Oficia!.

Sesión del día i2 de febrero.
So noordó los impuestos y «rbi- 

trif'S q -o bas- de regi- en oí pre- 
sn.ru P.j ordinario del próximo 
eji-ncicio de i925 u 26 y formar las 
ord-^-oaT’ZGS do los impuesto^, con
forme a lo dispuesto en el artícu- 
!0 321 d. I Este tu to murici pal y la 
f ucila del comienzo de su vigen
cia y el pl^^zo que hryau de per
manecer en vigor.

D da lectura al artículo 535 del 
ib-D ívto municipal y visto lo dis
puesto en el número primero del 
ef tícu.’o citado, se acordó imponer 
Ice impuestos ?iguieute.«.

Cé-Jidas personales el 35 por 100 
de recargo municipal sobre las 
cuotas del Tesoro. Contribución 
ifdusuial, el 2í por lOO sobre las 
cuotas del Tesoro. Arbitrio so
bre el consumo "de bebidas espi
rituosas y alcoholes y el vino que 
vendan los forasteros para el con
sumo público en esta localidad, 
cinco céntimos en litro. Arbitrio 
sobre el consumo de carnes fres
cas que se expendan para el con
sumo público, vtúnte céntimos ki
lo; y las carees de cerda que sa
crifiquen los particulares para su 
consumo, se sustituye el peso en 
canal por el peso en vivo, que sa
tisfarán como impuesto único sie
te pesetas por cada cerdo, confor
me al párrefo 2.* del art. 52 del 
Reglamento de Hacienda munici- 
psi.

Arbitrio sobro e’ impuesto de 
gas y eleotrioidad, se establece el 
20 por 100 de rec irgo sobre el im
puesto chd Estado.

Arbitrio sobre inqui’instos, se 
establece el 5 por lOO de? importe 
dol alquiler o valor en renta dol 
edificio.

Canon que hí ce el Estado del 
20 por 100 soi r- las cuotas del 
Tesoro en la oororibució ! urbana 
y de itídu/.tria.

Recargo moni ¡ípal del 16 por 
100 -obre lo coa ibnclôn terriív.- 
rial y urbana, c- spués de cubier
tas bis atenciones de pr mera er- 
señ.anza. Las ordenanzas do lo.s 
anteriores arbitri is, una vez apro
badas por la superiorid'd, regirán 
por el p-azo ríe cuatro ej-rcicios 
economic.a p rtir do i925 a 26 
hasta i9?.8 a 29, quedando .ipvob.i- 
da s po r u n mi tn i dad.

Siendo Irs doce de la noche?, el 
sefinr Presidente suspendió Ja se
sión p.Jjra continuaría el día de 
mañana a las ocho de la noche.

Continuación de :a sesión. Sien
do las ocho de la noche del día 13 
de febrero se constituyó el Ayun
tamiento para continuar la sesión 
del día d;» ayer, acordmdo esta- 
bleoer el arbitrio de pesos y me
didas, que satisfará e¡ i por loO, 
acordando también los ingresos 
que han do figurar en el próximo 
presupuesto y el repartimiento ge
neral para c- brir el déficit del 
mismo; y en conformidad a lo bis 
000?“to cu el artículo 520 del Esta
tuto municipal, fi; Jinda general 
d‘í ícpartbuicuto, o uuiu.u-m.’’A

í’Otciom^s hnsta qj/e urmino el 
qois ;' ■•'.uio, o Sria ios ruairo ejor- 
ricí-' conómi’'- s itimediauv.

Sa acordó se preceda a la orv - 
jeo' ción d .-1 tna'odoro en ign.o, 
perno ser u c-.s>oio para el ser
viri ' que amos prvasub?, previos 
lo.s tráadte.s legale.s exigid-s por

R'gbmiout<■. 9 <P-jado del 
año último y Real Dccr-de de 25 
de septioüibre de dicho año.

S- sión del día 22 de mciz?.
Fué r-probsdo el p^o^u:.^uOJ>to 

monicipd ordi'U fio, f-u’mado pu 
ra ól «ño económico «.íe i925 ? 28 
y que’.se ex.ponga al púb icu por 
el pbízo regirmentario, y p it ido 
este, se remita copia certificedi 
del mismo a la D logncióo deH ^- 
cionda de la proviuoic, a. los efec
tos de lo preveni d- en los artícu
los 3OO y 3O1 d i vigento Estatuto 
nuoicip 1.

F é admitida la dimisión p?’e 
sentad? por id Médico íidd'U* don 
Jubo So suio, y por may orí .i do 
voi'.'S r;e los smore.s Gone j de.’*, se 
ac‘-rdó .ye anunció ‘a v -e^nte en 
el «Boletín Oficial» de la pro vin
ci.o

Sesión extreordineria de' dl« i9 
de ebril.

Fueron pn-b^de-s iosexpseden- 
vsde p ófego instruíalos c -ot??) 
h-.y mo’zos Ju¿tn de Aog;r D* L;-. vi 
da ÎSO y í\«dre Rniz B-orio, 
5>Oí' no hi .bar eou.q> >reeidi > a? acto 
di' la cljsidc'U'ióí) y dochT^cióu 
do sohbtdo.s, ni taïüpoeo 
crtUáH justa que S'ô lo impidiere.

S • oió ceenti de una mjuvoiie.?- 
cióu del Colegio Oficial de Mé «- 
eos de la provincia, en la q-io ros- 
uifiosta, que según la clasificación 

de parti Jos Médicoaprobada per 
Real Orden de 6 de abril de i905, 
no correspondo a este Municipio 
más que una sola titular Médica 
teniendo que respetarla s gúa el 
.artículo 104, en su párrafo 2.* del 
Reglamento de empleados muni
cipales, y ruega se deje sin efecto 
el anuncia , y por lo tanto sin pro
veer la pl zi anuaoiada do Médi
co titular de este Ayuntamiento 
en el Bolt fin Oñci¿ií. de la provin
cia de fee is 3I de marzo úbim.?. 
La Gorpoi'-rcióa, teniendo ououeu- 
ta que ya existe otro Médico titu
lar, acordó anular dicha VRO.mte, 
pornocor vespoudorle a este Ayun
tamiento más que una sola titiúar 
medica.

Kiuoón '*0 Soto a 20 de ia.'iyo de 
1925.—V.*' B.h El Alcalde, Nicolás 
Daniel López Oñate.-—El Secreta
rio, Pedn. Pérez.

ALESON
3180

Aprobíulo por unanimidad 
por la Comisión permanente 
primero y por el pleno des
pués, la prórroga del presu
puesto Oí linario aprobado para 
el ejercicio do 1926-27, hoy en 
vigor pa^ n que ; i ja. en el ejer
cicio proximo de 1927, con las 
niodificacmuies acordadas que 
unidas coo.-tm al mismo, qu - - 
da expue-'k) al público por lo 
días a los efectos de examen 
por quien le interese y presen
tación de reclamaciones.

Formado por el pleno el re
partimiento concertado de los 
arbitrios de bebidas y carnes y 
aprobado por el mismo, queda 
de manifiesto por espaedo de 
ocho días en e.sta Secretaría, a 
los efectos de reclamaciones si 
se creen en derecho.

Formado y aprobado por la 
Comisión permanente el pa- 

.drón de cédulas personales 
para el ejercicio de 1927, que
da de manifiesto en esta Secre
taría por espacio de ocho días, 
a los efectos do examen y re
clamaciones si las creen en 
derecho.

Aiesón, lo de diciembre de 
1926.—El Alcalde, Pedro Gar^ 
cía.

VENTOSA
3186

La Comisión permanente 
primero y el pleno después, en 
uso de las facultades que le 
confieren las disposiciones vi - 
gentes, acordó por unanimidad 
poner en vigor para que rija 
en el ejercicio próximo de 
1927, el presupue.«to ordinario 
formado y aprobado para el 
año actual de 1926 27, con las 
modifica ci OÍR es que unidas 
constan en el mismo, 5’ que .se 

exponga al público por quince 
días a ios efectos de examen 
por quien le interese y presen
tación de recia mu cienes.

Formado y aprobado por la 
Comisión permanente el repa r
timiento de hierbas y pastos 
para el ejercicio actual semes
tral, queda expuesto en esta 
Secretaría a los efectos de re
clamaciones por espacio de 
ocho días. Así mismo y por 
espacio de referidos ocho días, 
queda expuesto el padrón de 
cédulas personales para el ejer
cicio de 1927.

Formado y aprobado por el 
pleno y Junta nombrada al 
efecto, el reparto concertado 
de los arbitrios de bebidas y 
carnes, así corno el de carrua
jes (rodaje) para, el ejercicio 
semestral actual, quedan de 
manifiesto en esta Secretaría 
por espacio ocho días, a los 
eíecto.s de examen y reclama
ciones.

Ventosa, lo de diciembre de 
1926.—El Alcalde, Jesús Gar
cía.

EDICTO
7

A;x ibïd > por el pleno de 
e-te Ayuntamiento el presu- 
p?éstv ord'uario pura el ejer- 
c cío ‘u‘ 1927. que ia expuesto 
al público en la Secretada mu- 
nierpaí por término de quince 
días, finido el cual durante' 
otro plazo de quince días, a 
contar de.sde la terminación de 
la, exposición al público, po~ 
d rán i nterpon erse red a m a ci 0- 
nes a.nte ia, Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el 
art. 301 del Estatuto munici
pal, aprobado R. D. de 8 de 
marzo do 1924.

Ausejo 28 de diciembre de 
1926.—El Alcalde Presidente, 
Miguel Gil.

ANUNCIO
4

Formado el Padrón de cédu
las personales para el año de 
1927, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del 
Ayuntarnie.uto, por el tiempo 
reglamentario y a los efectos 
legale.s.

Nieva de Cameros 29 de di
ciembre de 1926.—El Alcalde, 
Julián Arruti.

ANUNCIO 
5

Aprobado por el Ayunta
miento pleno de mi presiden
cia en sesión celebrada el día 
31 del actual el presupuesto 
municipal ordinario formado 

^iercicio económico de 
expuesto al 

publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por té/raino de
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quince días a los electos de 
reclamación,

Ocón 31 de diciembre de 
1926.—fíi Alcalde, Nicolás Ru
bio.

EDICTO
8

Don Pablo Ruiz Pinillos, 
Alcalde Presidente del Ay un 
tara lento de j ubera.

Hago Saber: que terminada 
la matrícula industrial y lista 
cobratoria para el año 1927, 
queda expuesta al público, por 
término de diez días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
durante cuyo plazo los contri
buyentes en la misma com
prendido, que pertenecenaeste 
termino pueden examinarla, y 
presentar cuantas reclamacio
nes iuzgen oportunas.

Jubera 26 de diciembre de 
1926.—El Alcalde, Pablo Ruiz.

EOKHfianaaBaBSiHH i-jaaaoaen 

üÈRstîicisg Sí lESüdg
2

EDICTO
Por el presente se cita, lla

ma y emplaza a Mariano Al- 
raazán vecino que se dice ser 
de Bilbao y cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, 
hermano de la madre de la jo
ven Andrea Gómez Almazán, 
a fin de que dentro del térmi
no de diez días contados desde 
la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezca ante este 
Juzgado para instruirle del ar
tículo 109 de la Ley procesal 
por virtud del sumario núme
ro 243-926 por hurto de dos 
abrigos, apercibiéndole qne de 
no comparecer 1 e pasará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Logroño a 30 de 
noviembre de 1926. j

El Juez de Instrucción 
Amador Medina

EDICTO .
9 I

Don Miguel Gril o Baldes, Juez 
de Instrucción del Partido j 
Hago saber: Que en la pieza 

de responsabilidad civil del su- J 
mario número 12 0 del año < 
1924, seguido por daños por ; 
imprudencia contra Francisco ¡ 
González Nájera, he acordado I 
sacar a públic¿i subasta los bie- 
nes embargados a dicho pro- | 
cesado, la cual se celebrará el 
día 26 de enero próximo a las ? 
once horas, en la Sala Audion- | 
cia de este Juzgado, sacándose i 
por lotes o en su totalidad, y j 
por el tipo de tasación que se | 
señala, con el veinticinco por 

ciento de rebaja, por haber re
sultado desierta la primera.

Una heredad en «Coladillo» 
de veinte celemines, linda Nor
te, Mate<) Nájera, Sur, Elias 
Merino; Oeste, muelo y Po
niente, camino; tasada en 400 
pesetas.

Otra en igual término de 
once celemines, linda Norte, 
Pedro Nájera; Sur, Mateo Ná
jera, Oeste, muelo y Poniente 
camino; tasada en 276 pesetas.

Otra en «Cubillo Lamuela». 
de una fanega; linda Norte, ri
bazo; Sur. Sevara; Oeste, Vic
toriano Santa María y Ponien
te, Juhán Sancho; tasada en 
180 pesetas.

Otra en «Senda del Prado» 
de una fanega; linda Norte, ca
mino y Ventura Morales; Sur, 
Elias Merino; Oeste, camino y 
Poniente, senda; tasada en 24«) 
pesetas.

Sitas todas en jurisdicción 
de Bezares y valoradas en to
tal en 1096 pesetas.

OBSERVACIONES
1 .^ No se admitirá' postura 

que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de subasta.

2 .® Los que deseen tomar 
parte en ella deberán consig
nar previamente el diez por 
ciento del avaluó.

3 .*^ Podrá hacerse el rema
te a calidad do cederlo a un 
tercer*'.

4 .®" Dichas fincas se hallan 
amillaradas a favor del proce
sado, el cual no ha presentado 
Jos títulos de propiedad que 
deberá suplirlos a su costa el 
rematante.

6 .** No constan estén afec
tas a cargo alguno las fincas 
mencionadas.

Dado en Nájera a 27 de di
ciembre de 1926.

El Secretario, Lu s Alvarez.

17
Por el presente se cita, lla

ma y emplaza a José Miño 
Fermento, de 16 años de edad, 
de estado soltero, profesión he
rrador, natural de Al balate del 
Arzobispo (Teruel) el cual se 
ausentó de San Millán de la 
Cogolla, donde se hallaba tra
bajando y que según noticias 
adquiridas se encuentra en Mi
lagro (Navarra) para que el 
día 18 de enero próximo veni
dero y hora de las once do su 
mañana, comparezca en este 
este Juzgado municipal de Pa 
zuengos, en que ha de tenor 
lugar el juicio de faltas, entre 
partes y como demandante el 
referido José Miño Formonto 
y Gregorio García Muntión, 
como demandado, por maltra
tar de obra y amenazas, aper
cibiéndole que de no compare

cer le parará el perjuicio a que 
: haya lugar.
' Pazuengos, 30 do diciem- 

bre de 1926.
; El Juez, Venancio Peña.

OBBnaunñMMHoiRn Î

¡ Ánuncios
. de

’ 3
' Por renuncia del que la des

empeñaba, se halla vacante la 
plaza do médico titular de To
rre de Cameros, provincia do 
Logroño, con la dotación anual 
de evcítro mil trescientas pesetas 
en efectivo.

L¿r mencionada dotación, se 
abonará por trimestres venci
dos en la forma siguiente:

Por cuenta de la Fundación 
Benéfica de Toire de Cameros, 
dos mil setecientas cincuenta pese
tas anuidos, divididas en tri
mestres.

Inspección de Sanidad a car
go del Ayuntamiento, ciento 
veinticinco nesetas.

Por titular, mil doscientas cin- 
cuenta> pesetas, y por don An
gel Martínez, hijo deaquellalo- 
calidad ciento setenta y cinco pe
setas, de las cuales y puntual 
cobro se hace responsable a la 
vez oue solidaría, una comi
sión encargada del cobro de las 
cuotas de vecinos.

Los señores aspirantes diri
girán sus solicitudes debida
mente informadas, en el plazo 
de quince días al señor Alcalde 
de dicho pueblo de Torre do 
Cameros, provincia de Logro
ño y una copia sencilla de la 
solicitud al señor don Angel 
Martínez, donante do las cien
to setenta y ci neo pesetas anun
ciadas y Patronato de la Fun
dación Benéfica de referencia, 
domiciliado en Madrid, calle 
de Fernando VH, 2.

Torre de Cameros, a 31 do 
diciembre de 1926. —El Alcal
de, Rafael Tejada. Por la Fun
dación Benéfica, Angel Martí
nez.

ANUNCIO
16

Por dimisión voluntaria del 
que la desempeñaba, al trasla
darse otra localidad, se ha
llan vacantes y se anuncian 
para su provisión en propie
dad, las plazas do Inspector do 
Carnes e Inspector do Higiene 
y Sanidad pecuarias do esta vi
lla do El Red’d y de Cerera, 
con las dotaciones anuales de 
600 y 366 pesetas respoctiva- 
mente, pagadas p r trimestres 
vencidos y por partes iguales, 

de los Presupuestos Municipa
les de los citados pueblos.

Los señores aspir'antos diri
girán sus solioitudes, con cuan
tos docurnontos acrediten sus 
méritos y servicios, en el pla
zo de quince días, al Alcalde 
que suscribe o al de Corera.

El agraciado podrá tratar 
con los propietarios y ganade- 

' ros de ambos pueblos para los 
servicios de veterinaria y he
rraje, existiendo unas doscien
tas diez caballerías entre ma
yores y m>mores, distando de 
una a otra localidad, por ca
rretera, mil quinientos metros.

El Redal, 28 de diciembre 
de 1926.—El Alcalde, Marce
lino José Bermejo. V.® B.°, El 
Inspector Pecuario, Hilario de 
Bida.solo.

□ DICTO
para notificar por medio del Bo
letín Oficial» a forasteros la pro

videncia de segíindo grado

Don Beynerio Escobar Calvo 
Becaudador de la Hacienda en 
el pueblo de El Redal.
Hago saber: Que en el expe

diente qne rao hado instruyendo 
por dóbiroa do Contribución Rús
tica pertenecientes al año do 
1912 a 1916 do esta población, he 
dictado la sigui(n-te:

♦Providencia.—Dû conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 do la 
Instrucción de 26 de abril do 1900 
d adaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
po ■ 100 .Si bre el importe total del 
dos ubriraicüto, a ios contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. No’ifíqueso a los contri
buyentes esta providencia, a fin d© 
que puedan satLfacor sus débitos 
durante el plazo de ve inticuatro 
horas; .sdvirtiéndoles que, de no 
verificarlo, so procederá inraedia- 
tamento al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al sí ñor Regis
trador do la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hadándose comprendidos en
tre los deudoie.s a quienes so re
fiero la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cnj’o domicilio no ha podido inda- 
g rse, se le-t notifica por medio de 
la presente, qu por duplicado se 
remite a la T- sorerír. de H - cienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial* de la provincia se
gún dispone el art, 142 «le la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Angel Sácnz Cristóbal 5'97
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An JrÓ3 Mari'7 Tornjí 2‘89
Agu«í^n Koíirígucz Sáapz i’O9 
Ap i . í ’tn Buono Ti- moro 2‘99 
An g oí Gí! fe-orto 4 35
AgO’-Orvt Boyo G íozáírz 7*53 
Apüüoai’MoíJtiel .,‘,5 
2Ví>i>io;úa Vi g uora 2‘99 
Agapíío Pérez GJ 2 99 
Agustina González 6 8 
Alejandro Fernández López 6 8h 
Antonio Mareo Horco 3‘8i 
Alejandro Sáenz Agnado 4*63
Andrés Cadarso E. Isido

ro P. 38'20 
Bernardo Gil Ibáñez 4‘07
Blas Carrillo Ibáfiez 7‘ 6
Benito Luna Balmaseda 2‘7i 
Buenaventura Carrillo 2‘7i 
Blasa Oohagavía Besa j9‘85 
Blas Sáenz Pascual 2*38
Bernabé Balmaseda Balma

seda 2-17 
Cayo Heroe S^gisti 2‘71
Cipriano López Fernández 5‘4| 
Cesáreo Mardaez Mig le! l‘90 
« ándido Romero Duro 3‘8o 
Candida Ciordia Espinosa i3‘60 
Clemente Royo 5'44
Cipriano Fernández Cen- 

zauo i2‘40 
Candido Carrillo Fernández 1‘76 
Donato ill a rtínez Yéeora 1 63 
Dionisio Fernández Gil 5'97
Damián Balmaseda Fer

nández 7‘41 
Dolores de la Mata B. i28 57 
Emeterio Aguacil Fer

nández 5*44 
Evaristo Benito Alonso 4‘35 
Emilia Carrillo Sáenz 1‘83 
Emeterio López Tejada l‘O9 
Eduardo Sáenz Pinillos 7‘89 
Ensebio Bueno Marrodán 6‘80 
Eugenio Rodríguez Sáenz 2‘45 
Eusebio Sáenz Hierro li‘66 
Emilio Meder Meder 6 74 
Eusebio Ibáñez Gare;a 4‘32 
Francisca Gregoria Gutié

rrez 28‘81 
Francisca Aguacil 9‘79 
Fernando Sáenz Alba 7‘6i 
Félix Davaldlo Salaya 24 23 
Emeterio Marrodán 3*23 
Facunda Rosa 13 86
Francisca Montiel Rubio 10’32 
Francisco Simón Sáenz 1‘86
Francisca González Ruiz i‘O9 
Fernando Sáenz Aguacil 4‘84 
Francisco Sáenz López 0‘8l
Fermín Reinares López i‘O9 
Florentino Fernández Gil 2 45
Francisco Fernández Ro- 

sáenz 2‘17
Florentina Carrillo Her *e 4‘35
Fernando Niño Viñas 5‘08 
Francisco Pérez Gilile t 2 71 
Florentino Arratia Pinillos 19 85 
Francisco Balmaseda Pérez i3 49 
Felipe Sáenz Pascual 1‘86
Felipe Gil Domínguez 2‘08
Gregorio Horte Bonito 2‘i7
Guillermo Rniz Moreno i3 59 
Gregorio Alonso Gutiérrez l‘9O 
Gregorio Preciado Pastor 2‘99 
Gregorio Medel Gi! 2‘71 
Gervasio Barreguet Orive C‘81 
Gabriel Orío Moralez 1‘36 
Gerónimo Fernández l‘O9 
Hipólito Yécora López 32‘34

Hermenegildo Foroández l‘O9 
Ililado López López i'yO 
Hilarlo Bí'iUón R yo 5‘44 
lUcf mso P. PE; 3‘86 
1' ó Fr. i o Al t. ■ > 7’33 

.V raiz 4'-. 1’03 
aosví’-s I -ñp'-z :.i>r o 7’94
Jo-.é M-v'. • F :rnúadcz H * 

rciiia 23'93 
Juiiái) Sáenz Saníolaya 7‘6! 
Juan Vignera Brlmaseda 5‘97 
José López Ararnsndi i‘36 
Juliana Loria López 5‘i6 
J.;»n Fr-oj i;.üo R ;bio Mon- 

t'uí 6 52 
Jusó Model R.jyu 2‘4o
Jua Cenzano PiuiBcs 3*.6 
José María Sáenz Balmaseda 5‘54 
José Jiménez Merino 7‘49 
Julián Bonito Alonso 11'96 
José Vil umbrales Sácuz 2'34 
Justo Viguora G 'dica 2‘99 
Jii.-oa Rabí'/ M; nti J l‘9O 
Joóé M,s; í, Burrague: Orivi 3'80 
Jacinto Barraguot García 16 84 
José de l i Piida Foruández 36 06 
José Hernández Ceozano 218 
Lucía Cabezón Royo 2 36 
Liboi’io Yé ora Garcí', 2 45 
Leandro S.baz López 5 92 
Lúea» Orto Jvrrati 1. 2‘45
Leonardo Orcos Robio 3 80 
Leandro Merino S. 19'02
Lr<5íj3 MííUnez Ho'co 9 24
Luí; Lesa liba 0'58
Ma inel Araoz Ceballos 45‘46
Micaela Romo Fernández 11*42 
Margarita Cenzano 2*52 
Miguel Martínez 1’09
Manuel Vilumbrab-s Carrillo 2‘7l 
Manuel Montiel 3*29
Marcelino Martínez Preciado 5 70 
Manual Preciado 2hoo 9'24 
Manuel Remo Jiinénez 5*44 
Marcos Dominguez Sáu.cz 1‘3G
Manuel Martínez Rcsáerz r90
Manuel Fernández Gil 7 05 
Manuel Arra ia Pirudcs 16'84
Manuel CarriBo Balmaseda 6‘52 
Manuel Gutiérrez Alonso 5*72 
Martín Mar Inez López 2'99
Martín Piuiroa López 5‘72
Magdalena Romo Carrillo 2 99
Melchor Escalona Martínez 2*45
María Lazirao PiniUos 5'97
Marcelo Escudero López 8'70
Mari’! de ios Angeles Fer

nán 22*18
María Fe nández Cenzano 3*53
Nicolás Sásnz Lama t i 13*58
Nicolás Mangado Serrnno 4*83
Petra Yécora López 6*52
PuFcasio Sáenz Vignera 13*58
Pedro Sáenz Alba 24*46
Petra Pinillos R iz 44'3 )
Podro Fernández B.Jmasedd 2*89

(Contivoerá)

* í '

Anynclos
ANITNCL

18
VILLA RTA QUINTANA
El di;: 20 do Enero del ario 

1927 y b oa de las nueve del 
mismo so celebrará en la, Casa 
Consistorial de esta villa la su
ba'^’‘a de treinta cargas de le
ña de ha ya, robh? y brezo, las 
cuales .'■* onenentia?) en los 
Depósitíi ■; nmnicipa 6 s do e^ta. 
villa y su aJdéa de Quintanar 
de Rioja procedentes de de
nuncias.

A coni in nación tendrán lu
gar otra dos subastas, 150 es
téreos d(! brezo en esta vilia, 
en la cantidad de 150 pesetas; 
5’ otros 150 estéreos de la mis- 
ma especie en Qninta.na.r de 
Rioja, en igual cantidad, cu
yas dos subastas últimas se 
anunciaiát' por segunda vez 
autorizada.s por la Superiori
dad, aprovechamientos q u e 
han de Levarse a efecto bajo 
las condiciones insec tas en. los 
Boletine'- Oíiciules número 93 
de fee*,lia 31 de julio y 94 de 
fecha. 3 ti o agosto til timos, y el 
ecunómit 'O ad. : ni n i strati vo q < 1 e 
se halla!.ú de manifiesto en la. 
becretaria de e.ste Ayunta
miento.

Villana Quintana a 27 de 
diciembi e de 1926.

El Alcalde, Gaspar Murillo

ANUNCIO
11

Confeccionada la matrícula 
de oentribnción industrial pa
ra el ejercicio de 1927, queda 
expuesto al público en la Se
creta ida de este Ayuntamiento 
por término de diez días, con
tados desde la publicación en 
el B. O. de esta provincia, a 
los efectos de examen y recla
maciones que estimen perti
nentes.

Huéroanos, 29 de diciembre 
de 1926,—El Alcalde, Jenaro 
Briones.

ANUNCIO
10

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el ejer
cicio de 1927, queda expuesto 
al público por término de quin
ce días, finado el cual duran
te otro plazo de quince días, 
a contar desde la termina
ción de la exposición al públi
co, podrán interponerse recla
maciones ante la Dídegación 
de Hacienda de esta provincia, 
por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto Mu
nicipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1927.

Jalón de Cameros, a 27 de 

diciembre de 1926.—El Alcal
de Presidente, Pedro Miguel.

ANUNCIO
12

Terminada:^ las listas cobra- 
torias dé la Contribución Rús- 
ti*'a y Urliana, asi como la ma
trícula industrial, para el año 
natural de 1927, quedan ex
puestos al público en la Secn'- 
taría Municipal, por el tiempo 
reglameiitari'j para oir recla
maciones.

Alíalos, a 27 de diciembie 
de 1926.—El Alcalde, Bernar
do González.

ANUNCIO
13

Terminado el Padrón del 
impuesto de cédulas persona
les de esta jurisdicción para el 
ano de 1927, queda expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
15 días, a los efectos de oír re
clamaciones, tanto pu.r lo que 
respeta a la clase de cédula 
consignada a los contribuyen
tes, inclusión o exclusión de al- 
algún individuo, en la inteli
gencia de que transcurrido 
que sea dicho plazo, no será 
atendida ninguna.

Mu ni lia, 3ü de diciembre de 
1926.— El Alcalde, Manuel 
Andrés.

VENTROSA
15

Aprobado por el Ayunta- 
niient ) pleno el presupuesto 
municipal ordinario para el 
ano 1927, se hallará do mani
fiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento du
rante quince días, al objeto de 
reclamaciones si a ello hubie
re lugar según las disposicio
nes vigentes.

Ventrosa, 27 de diciembre 
1926.—El Alcalde, P. O., San
tiago Arizuavarreta.

19
Vacante, por dimisión del 

que la desempeñaba, La plaza 
de médico titular, Inspector 
municipal de Sanidad de esta 
villa, con la dotación anual de 
mil seiscientas cincuenta pese
tas, se abre concurso para su 
provisión, por espacio de quin
ce días hábiles, a contar del en 
que aparezca inserto el presen
te anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esLi provincia, plazo 
durante el cual pueden dirigir 
las correspondientes solicitudes 
a esta Alcaldía, los aspirantes 
que se oncueut-cen en condicio
nes legales para el desempeño 
de dicho cargo.

Alemneo, 1.^ de enero de 
1927. El. Aleadle, Domingo 
Puente.

Imprenta Artes Gráíícrs, Logroño
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